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RESUELVE:

Ariícu]o 1°.-Declarar de interés provincial el proyecto depor{ivo "Expedición Centenario

de  RÍo  Grande -Aconcagua 2021",  que se  realizará en  el  mes de diciembre de 2021

por ocho expedicionarios fueguinos, con motivo de celebrarse los  100 años de la ciudad

de RÍo Grande.

Artículo   2°.-   Hágase   entrega   de   una   copia   en   formato   físico   al   Señor   Leandro

HERNÁNDEZ, en su carácter de jefe de Expedición y como representante de todos los

expedicionarios, en concepto de distinción, por su incansable aporte al deporie fueguino

y a la historia de RÍo Grande.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. -

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE SEPTIENIBRE DE 2021.
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